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Proceso Sucesión Testada  

Demandante  Yolanda Jaramillo Marín          

Causante  Javier de Jesús Mejía Castrillón  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00200-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere Albacea Para Rendición de 

Cuentas – Concede Termino  

 

 

                                     

                                       Al tenor de lo dispuesto en el artículo 500 del GGP, 

y atendiendo a la solicitud realizada por el doctor Giovanni Armando García 

Marín apoderado de los legatarios Yonathan, Daniel y Sara Mejía, se requiere 

a la albacea Yolanda Jaramillo Marín, para que rinda cuentas de la gestión y 

administración de los bienes relictos durante el tiempo que los ha tenido bajo 

su mando, para lo cual se le concede el termino de 15 días.  

                                 

 

 

NOTIFIQUESE 
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